
I.MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaria Comunal de Planificación

DECRETO N°

CHIGUAYANTE,

VISTOS: El Decreto 685, de fecha 02.04.2014, que autoriza llamado Licitación
Pública N°20/2014 "Servicio de arriendo de Pantalla Led, implementación técnica, luces y
sistema de audio para Cuenta Pública 2013 " ID 2772-15-L114, El Acta de Apertura de la
Licitación Pública de fecha 14.04.2014, El Oficio N°359, de fecha 15.04.2014, que sugiere
adjudicar a la empresa Servicios audiovisuales Sonó Limitada, Rut 77.420.560-8; en un
monto de $3.165.400.- impuestos incluidos, con respectivo V°B° del Alcalde de la
Comuna de Chiguayante. y en uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63
de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1. Acéptase la oferta y Adj udícase el llamado de la Licitación Pública N°20/2014 "Servicio
de arriendo de pantalla Led, implementación técnica, luces y sistema de audio para la
Cuenta Pública 2013" ID 2772-15-L114, a la empresa Servicios audiovisuales Sonó
Limitada, Rut 77.420.560-8, en un monto de $3.165.400.- impuestos incluidos.

2. Impútase el monto de la Propuesta N°20/2014 "Servicio de arriendo de pantalla Led,
implementación técnica, luces y sistema de audio para la Cuenta Pública 2013" ID 2772-
15-L114, a la Cuenta Presupuestaria N° 22.09 "Arriendo", según indica Certificado de
Disponibilidad Presupuestaria N° 89/2014 de la Dirección de Administración y
Finanzas, de fecha 28.03.2014.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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ALCALDE
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